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DECRETO NUMERO 3
EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que es deber del Estado salvaguardar los valoras 
V J°s monumentos históricos que forman parte de nuestra na- 

y de la vida de la República;
CONSIDERANDO: Que e;: el aluvión ue: 7 de junio de 1934 fue to- 

'jrcmfr destruida la ciudad de Ocotepeque, quedando com o único ves
tid de aquella ruina la antigua Iglesia Colonia de la Ciudad;

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República establece 
cubo deber del Estado la protección y  vigilancia de los tesoros históri
ca;

POR TANTO,

decreta:

Artículo 1’— Declárase monumento nacional la Iglesia de la Anti- 
p  Ocotepeque, en el Departamento de Ocotepeque.

Artículo 2*—  Se autoriza al Poder Ejecutivo para que dicte las 
S#dis necesarias para la restauración y  conservación de la Iglesia 
fe b  dudad de Antigua Ocotepeque.

Artículo 3’— El presente decreto entrará en vigencia desde el día 
fe H publicación en el diario oficial “ La Gaceta” .

Gado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C, a los cinco días del mes de diciembre de mil novecientos sesenta 
y doa

Héctor Orlando Góm ez C.,
Presidente.

C O N T E N I D O
Decretos Ní> 3, 5, 53 y 58.—Diciembre y Mano Ce 1982-83.
Secretarla Je Oebemaelón. Justicia v Seguridad h iU lei
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Artículo 5f'— El gasto deberá imputarse a la partida de Gastos Di
versos de la Secretaría de Estado en el Despacho de Educación Pública 
y deberá figurar anualmente en el Presupuesto General de Egresos e In
gresos, desde el año de 1963 en adelante.

Artículo 6o— El presente decreto entrará en vigencia desde el día 
de su publicación en el diario oficial “ La Gaceta” ,

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D, C., a los seis días del mes de diciembre de mil novecientos sesenta 
y  dos.

H éctor Orlando Góm ez C.,
Presidente.

T. Danilo  Paredes,  Arturo Morales Ch ávez ,
Secretario. Secretario.

A l Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, P . C., 11 de diciembre de 1962.

R. V ILLED A M ORALES,

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.
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PODER L E G I S L A T I V O

T. Danilo Paredes, 
Secretario.

A rturo Morales Ch ávez,
Secretario. DCCRETO NUMERO 53

Al Poder Ejecutivo. E L  CONGRESO NACIONAL,

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 11 de diciembre de 1962.

R, V ILLE D A  M ORALES.

® Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,
José Martínez O,

DECRETO NUMERO 5
EL CONGRESO NACIONAL,

decreta:

Artículo 1*— Créanse los Premios Nacionales a los Maestros más
del país: uno para la Zona Central, otro para la Zona Nor- 

bfcüf0 la Zona Occidental, otro para la Zona Sur y  otro para 
tj V^táal. El primero deberá llamarse “ Premio Pompilio Ortega” , 

Presentación Centeno” , el tercero “ Salvador Corleto” , el 
Guardiola”  y  el quinto “ Federico C. Canales” .

j^^jj-u lo 2*— Los premios consistirán en (L  1,000.00) un mil lem- 
i  &  i?  a110 y  Pergamino de H onor y  deberán otorgarse anualmente, 

de septiembre, día del Maestro, de modo indivisible, a los 
Runfla hayan consagrado su vida a la enseñanza y  hayan des- 

°bra pedagógica y  cultural en favor de la niñez de Honduras.
Rbbftjf?0 3°— Los maestros premiados deberán ser elegidos libre- 

*** e Magisterio activo, en cada zona de la República.activo, en caaa zona ae ia iwpuuucu.
P ^ o s  serán entregados por el señor Ministro 

Pública y  las modalidades para su otorgamiento serán 
^  «WRo ?lamentación especial de parte del referido Ministerio, a 

* queda el cumplimiento de este decreto.

decreta:

Artículo Unico.— Declarar sin lugar la iniciativa de ley del Honorable 
Diputado Santos Cantarero Suazo, tendiente a reform ar el Artículo 488 
del Código de Procedimientos.

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C., a los ocho días del mes. de marzo de mil novecientos sesenta v  
tres.

Héctor Orlando Góm ez C.,
Presidente.

T. Danilo Paredes, A rturo Morales Ch á vez ,
Secretario. Secretario.

A l Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 25 de abril de 1963.

R. VILLED A M ORALES.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia 
Seguridad Pública,

Ramón Valladares h.

y

DECRETO NUMERO 56
E L  CONGRESO NACIONAL, 

decreta:

Articulo Unico.— Declarar sin lugar la iniciativa de ley presentada 
por el Honorable Diputado Santos Cantarero Suazo, tendiente a agregar 
unos artículos a la L ey de Am paro vigente.
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Dado en el S Ion de Sesione d 1 Con «res Nacional en Tegucigalpa, 
D. C-, a los nueve días del mes de marzo de mil novecientos sesen y 
tres.

T. D a ñ il o  P a r e d e s ,
Secretario.

H é c t o r  O r l a n d o  G ó m e z  C .,
Presidente. * _  . ____

A r t u r o  M o r a l e s  C h a  v e z ,
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D . C., 25 de abril de 1963.

R. v il l e d a

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación w  ~ 
Seguridad Pública, * Jtebc*  J

Ramón V o flod a ^ ^

PODER EJECUTIVO

Memacün, Justicia j SepriM NHca
ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

Ministro ■ • • • 
Subsecretario.

lie. Ramón Valladar** h. 
Uc. Virgilio Joya Mancada

ACUERDOS
1* de agosto de 1062 

N ’  1391.— Dispensar la publica- 
-ción de edictos para contraer m a
trim onio civil, a Juan de la Cruz 
Pérez y  Genoveva Martínez, veci
nos de Lepaterique.

N* 1391,—Dispensar la publica
ción. de edictos para contraer ma
trim onio civil, a Juan de la Cruz 
P érez y  Genoveva Martínez, veci
nos de Tegucigalpa, D. C.

N* 1393.— Ascender y  nom brar 
miembros de la Gobernación P olí
tica del Departamento de Colón, en 
la  form a siguiente:

Ascender al Soldado Luis Pagua- 
da Duarte, a Cabo, en sustitución 
de Antonio M aradiaga M., y.

Nombrar soldados de Gobernación, 
a lo» ciudadanos: Rubén M ayorga 
Andino y  Guillermo Torres Andino, 
eo sustitución de Luis Paguada» 
Duarte y  José Domingo Bohorque.

N* 13&4.—Nombrar Soldados de 
la  Gobernación Política del D e
partamento de Valle, a  los ciuda
danos: Julio Burgos Hernández y 
M ariano Reyes y  Reyes, en sustitu
ción de Priscillano Plores y  Juan 
Angel A vila Díaz.

N* 1395.—Nombrar Portero de la 
Gobernación Política del Departa
mento de Francisco M orazán, al 
ciudadano Antonio Pavón, en sus
titución de Juan Ramón Galludo.

N* 1369.—Nombrar Comandante 
de Pelotón del Resguardo de la  P e
nitenciaría Central, al ciudadano! 
Am brosio Borjas Roque, en susti
tución de Félix Agu ilar Casco.

N* 1397.—Nombrar Guardia del 
Presidio de la ciudad de L a E s
peranza, a los ciudadanos: R igo- 
berto Vásquez y  Simeón López en 
sustitución de Luis Beltrán Góm ez 
y  Eugenio García.

N” 1398.—Nom brar Guardias del 
Presidio de la  ciudad de San P e
dro-Sute., en la form a siguiente:

Fulgencio Hernández Reyes, en 
sustitución de Bernardo M aldonado 
Bus tillo.

Blas Mejia, en sustitución de Do
m ingo Velásquez.

Pedro Izagnirre Avelar, en sus
titución de Emilio M artínez P orti
llo .

Francisco Antonio Zúniga, en 
eastttaeión de Rubén Poianco R osa

Isidro Hernández Reyes, en sus
titución de Guadalupe Ramos.

N° 1399.—Transferir de Secreta
ria de la Dirección de Asesoría a 
los Municipios y  al Distrito Cen
tral, a Asistente de la  Sección Téc
nica de la misma, a  la  ciudadana 
María Antonia de Alvarado, en sus
titución de Clem entina Vidaurre- 
ta, quien renunció.

Ascender de M ecanógrafa de la 
Sección Técnica, a Secretaria de la 
Dirección, a la ciudadana Martha 
Santos Flores, en sustitución de 
María Antonia de Alvarado, quien 
pasa a otro puesto.

N 1 1400.—Nombrar M ecanógra
fa  de la Sección Técnica de la 
Asesoría a los Municipios y  al 
D istrito Central, a la ciudadana 
Elizabeth Ramos N., en sustitu
ción de Martha Santos Flores, 
quien pasa a otro puesto, y

Nombrar Conserje de la misma 
Oficina, al ciudadano Lelis H. Pa
redes Paz, en sustitución de Carlos 
Alberto Hernández, quien renunció.

2 de agosto de 1962

N5 1401.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer m »-

novecientoa cuarenta dólar©* o su 
equivalente en lempiras, moneda 
nacional de Honduras, por concep
to de dallos y  perjuicios que le irro
gó a ésta, por su culpa o negligen
cia en el cumplimiento de las 
obligaciones que como mandatario 

comisionista mercantil aceptó 
cumplir a través de su Sucursal en 
panamá, República de Panamá, 
por cuyo incumplimiento resultó 
perjudicada la República de Hon
duras en la expresada suma, to
da vez que por culpa o negligencia 
permitió que "Servicios Interna»- 
cionaJes, S. A ." del dom icilio de 
Panamá indebidamente extranjera, 
como extrajo, del Banco Fiduciario 
de Panamá S. A ., domiciliado en la 
propia ciudad de Panamá, Repúbli
ca da Panamá, la antes citada su
ma, al no dar exacto cumplimiento 
a las instrucciones recibidas a tra
vés del Banco Central de Honduras, 
dejando de efectuar las diligencias 
que, com o tal mandatario o  comi
sionista m ercantil le venían impues
tas legalmente para evitar los da
ños y  perjuicios que con su actua
ción negligente se produjeron al 
patrim onio de Va República de Hon
duras, la demandante, por el mon
tante referido; y  condenándolo ade
más, al abono de los intereses 
legales de la cantidad reclamada, 
y  hasta su difinitívo pago, e im
poniéndole el pago de las costas de 
este juicio, de no allanarse a esta 
justa demanda».

2o—El Procurador General de la 
República sustituirá este Poder pa
ra la continuación del ju icio en 
el Abogado Armando Molina M., 
hondureño, mayor de edad, casado, 
Abogado y  de éste dom icilio, en 
su carácter de Funcionario Auxiliar

N* 1408.— Nombrar Guardias en 
el Resguardo de la Penitenciaria 
Central, en la form a siguiente:

Cipriano Lagos García, en sus
titución de Juan Ramón Rubio.

Dimas Alvarado, 
de Joaquín Ortiz.

en sustitución

Cristóbal López 
sustitución de
Sánchez, águetbi

Bonifacio Alvarado Hernández 
en sustitución de Anacleto Hernán
dez Valladares.

Enlabio Ruiz Ortiz, en sustitu
ción de Antonio Armando Baraho- 
na M.

Valentín Mendoza, en sustitución 
de Juan de Dios Vásquez N.

Juan Tom ás Reyes García, en 
sustitución de Reynaldo Peréz Sán
chez.

Blas Domínguez H., en sustitu
ción  Sebastián Guatiérrez Pérez.

Paulino Domínguez Domínguez, 
en sustitución de Adán de Jesús 
Carrasco H.

Narciso Gómez Gutiérrez, en 
sustitución de A lfredo de Jesús 
Sierra.

Ireneo Aguijar Sánchez, en susti
tución de José Esteban Medina.

Rosalio Martínez, en sustitución 
de Teófilo Marroquín Mendoza.

Reyes A vila Durón, en sustitu
ción de Amaádo Velásquez Licona.

Antonia González Gutiérrez, en

Baudilio Sabillón 
sustitución de Serapio *

Rogelio Midence Cerrad ^  
tltución de N a r t C ^ £  
nández H. H(r'

Adalid Amado Castillo M 
tucuso de Hipólito
mos.

trim onio civil, a Fabio M artínez' de &  Procuraduría General de la
; República; confiriéndole las f£»cul- 
t&des generales del mandato judi
cial y  las especiales de desistir 
en primera instancia de la acción 
deducida, aceptar la demanda eon- 
traria, renunciar los recursos y los 
término» legales, comprometer, 

vecinos de Tegucigalpa, otorgar a los árbitros facultades
de arbitradores y  aprobar conve
nios.

Pineda y  Amparo Sierra, vecinos 
de Reitoca.

N5 1402.— Dispensar la publi 
cación de edictos para contraer 
m atrim onio civil a W ílliam  Henry 
Martillasen y  Laura June Ise- 
brands,
D. C,.

1403.— Dispensar la publicación 
de edictos para contraer matrimo
nio civil, a Julio César Bustaman- 
te Raudales y  Olga Marina Ro
dríguez, vecinos de Comayagua.

N* 1404.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trim onio civil, a Saúl Díaz Villa- 
nueva e Inocencia Molina. López, 
vecinos de San Francisco, Lempira.

N9 1405.— U—Autorizar al Pro
curador General de la República, 
para que en nombre del Estado 
de Honduras entable demanda or
dinaria contra The F irst Natio
nal C ity Bank o f New York, con 
dom icilio en 55 th  W all Street, 
New York (o  300 Park Avenue, 
New York 22. N. Y .) Estados Uni
dos de América para que sea conde
nado en ju icio que pagué a la 
República de Honduras la cantidad 
de 3109. 940.00, ciento nueve m il

N9 1406.—Nombrar Soldado de 
la Gobernación Política del De
partamento de Gracias a Dios, al 
ciudadano José Cleofes García, en 
sustitución de Salomón Martínez. 
3 de agosto de 1962

N* 1407.—Hacer los siguientes 
Ascensos en el Resguardo de la  Pe
nitenciaría Central, asi:

Ascender al Cabo Alejandro Fe
derico Santin, a Sargento, en sus
titución de Victoriano Ramírez H.

Ascender a los Guardias: Hipóli
to Henríquez Ramos, Narciso Alon
so Hernández, Sabas Corea Ló
pez, Com elio Díaz Solórzano, a 
Cabos, en sustitución de Alejandro 
Federico Santin, Félix López y  Ló
pez, Filiberto González Espinoza. y 
Santiago González

tución de Sabas Corea Lópe&

Agustín Melgar Cantarero «  
sustitución de Comelio du* jwT 
zano, ‘

Juan Bautista González, m m. 
titución de Jbaé González y 
zález.

Daniel Pineda Borjas, en ^  
tuctón de Sontos Herrera Cómo,

Concepción Amador Cruz, en a » 
titución de Oscar Rolando cnt

Lucio Vásquez Bautista, en g »  
titución de Roberto Donado.

3 de agosto de 1962
N’  1409.—Dispensar la publica

ción de edictos para emtraer na- 
trimonio civil, a Julio César Helfe- 
des Skntos y María Olivia Fkm 
García, vecinos de Choiuteca.

N* 1410.—Dispensar la publi» 
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Marco F. Rendo- 

sustitución de Horacio Amador Va- j za y  María Magdalena González
vecinos de Dacli, 13 Paraíso.

N J 1411.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Felipe Alonso ib- 
res y  Thelma Georgina Mejia, ve
cinos de San Pedro Sula.

N* 1412.—Dispensar 1» 
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Salvador lado» 
Mejia y  Vilma Georgina Cobos tt* 
bora, vecinos de Tegucigalpa, D- 6

N> 1413.—Dispensar la pu&H** 
ción de edictos para contra* m»*
, trimonio civil, a Rigoberto SW» 
Pérez y  Reina Isabel Zavala, 
nos de Tegucigalpa, D. C

N* 1414.—Nombrar Soldado a  
la Gobernación Política del 
tamento de Santa Bárbara, 
d&dano José Adalberto 3*®°* 
sustitución de Héctor A g ú *  ̂

N* 1415.—Dispensar
ción de edictos poi* 
trimonio civil, a A®*®? 
Carrasco Moneada y <jt
Oseguera Rodrigué8»
Choiuteca.
* de agosto de 1*8

*P 1416 —Nombrar
del Departamento de ^ fe
lá Proveeduría General

pública, al c ûdadanl ^ z »  
cisco Medrano, en pa*
Antonio Matute ~
a otro puerto-

reía.
Santos María Euceda Núñez, en 

sustitución de Federico Santiago 
Avial.

Victoriano Flores, en sustitución 
de Lino Martínez.

Guillermo Bardales Hernández, 
en sustitución de Fita» Izaguirre 
Sánchez.

Manuel García Mimguía, en 
sustitución de José Reynaldo Ce
rn ios.

Pedro Contreras, en sustitución 
de Natalio Alvarado.

Celso Sánchez, 
de Amado Pérez.

en sustitución

Andrés López, en sustitución de 
Luis García y  García.

Salomón Pérez, en sustitución de 
Rubén Méndez Videa».

J'osé de los Santos Vásquez, en 
sustitución de Juan Francisco Be- 
tan court A.

Flllberto Antonio Soto Laínez, 
en sustitución de Luis Avilés.

José Antonio Alonso Hernán
dez, en sustitución de Basilio Avila.

José Vicente Pinto Duarte, en 
sustitución de Elíseo Rodríguez 
Zúniga.

A lberto Ruiz Rordíguez, en sus
titución de Juan Bautista Espi
nosa A.
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Econonno y  H a c ie n d a

Acardo N? 605

£
l ^ í e c l u i r  f *  no “  P®‘imposición
^í¡S »e ¡>  *  * «  bcneflcl0S

de los partícipes, 
i n i  identidad de su- 
? " S r t ir »  dientidad de cau*
*  que podamos hablar
% lUe es preciso
k las condiciones enun*

den conjuntamente en 
.  no alternativamente, 

f f i d c  üsera. Régimen Fís- 
JJíos Beneficios de Empre-
^  y partícipes).
rentado: Que para la más 

{Lg -goprcosion de lo anterior* 
expuesto cabe hacer la si- 

5 *  leflouén: ¿Por qué y 
S  batéaos de una según* 

*  un ae* 
gjppssarom real? Pues, sen- 
d^pgy¡ aiuids sobre la mis* 
H nn exista un derecho real 
¿HiiÉBiaksa, y no se nos ocu* 
«U lurdo una segunda ’ hipo* 
M pe «1 hecho de que haya 

fjfci esutituída  ̂ una a una so* 
hásentes cosas. Pues bien: 

¡jtfth p »  «rá  lícito hablar 
fcfcUs imposición?, pues, por 

i medro, cuando exista an
ón gravamen de igual 
establecido sobre la 

tm  pasta  Aquí radica, en* 
Om, la esencia del problema.
5 taro» reconocemos de plano 
fnfe panana de cada socio (o 
pttps) es distinta e indepen* 
Idhdala resultante de la agru
pan de todos ellos, y esto es 
dvatil c* Deraeho, no cabe la 
ton dada da que de dirigirse 
4faauá acida  una de ellas 
petando m  puede haber un 
t o é  ¿oble imposición. (Ga* 
®í 4e Onra.—Obra citada an- 
tántae).

I^toderando: Que de confor- 
s toi con los principios del De- 
to# Publico, del cual forman 
Pélii leyes administrativas, da-
* u finalidad de proteger los 
*éno sociales generales no les 
■t Pnaitido a los particulares 
•q tardones adicionales a 
J fe  «Un expresamente auto* 
**to F*r d  legislador.
^J^tondo: Que como el 
*to rom,reite afirma la Ca- 

T Compañía pagó el 
correspondiente sobre las 

m ” 1 ? * .  at señor W olff-
^®too bonificaciones, lo cual 
^•wttud de que la misma 
2 ? ®  que dicha bonificación 

j*®* ta suma que el Ar-
*>fcl. concePtúa co-
^ • ta les a las empresas mer- 
w ^P^rque no podía recla- 

■ «touccién por no estar 
h é i i * '  hecho dado den* 
Hi ¿  “ PÓtesis contemplada 

* “ enda norma.

£ * * * :  Que como antes 
ip ^^hl^cido que el se- 
^  Ri-T°n no es socio de la 
fc I*** * Compañía, por lo 

Pwde participar de las 
dicha

* *  l08 dineros que ha
^ J * * * 1» forman parte de 
^ .N h A ,  ̂ qUe U deducción 
^ *1 » °° ,*8*® autorizada

íesPectl?* y, finalmen

te, que es impertinente hablar de 
doble imposición ya que no hay 
ni identidad de sujetos (por ser 
dos personas diferentes, el recu
rrente y la firma con que traba
ja ), ni ídmitidad de causa (pues
to que la manifestación del se
ñor Wolffson es diferente a la 
de renta mercantil presentada por 
Rivera y Compañía), ni identi
dad de porción de renta grava
da (porque una cosa son las 
rentas de la casa comercial men
cionada y otra las que percibe el 
recurrente).

Por tanto: el Presidente de la 
República, en aplicación de los 
Artículos 14, Número XII, del Có
digo de Comercio; l 9, 2* 79, le
tra b ) ; 9, 10, letra i) , 12, 27, 29 
y demás pertinentes de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta y 88 
del Código de Procedimientos Ad
ministrativos,

acuerda:

Confirmar loa ajustes hechos 
por la Dirección General de la 
Tributación Directa, a Ja declara
ción jurada de renta individual 
Número H. 13702, correspondien
te al año 1957, dei contribuyente 
Georg Eduard Wolffson, del domi
cilio de esta ciudad capital, por 
el que se determina un impuesto 
a pagar de setecientos cincuenta 
y nueve lempiras, cincuenta y nüe- 
ve centavos (L 759.59), y ha
biéndose mandado recibir la can
tidad de seiscientos veintisiete lem
piras, cincuenta y nueve centa
vos, manda: que se haga la li
quidación adiciona] por la dife
rencia de ciento treinta y dos lem
piras exactog (132.00).—Comuni
qúese.

R. Villeda Morales.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Economía y Ha
cienda, por la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo N9 606

Tegucigalpa, D. C., I 9 de agos- 
o de 1961.

Vista en apelación con sus an
tecedentes, la resolución dictada 
con fecha cuatro de julio en cur
so, por la Dirección General de 
la Tributación Directa, mediante 
la cual aprueba el dictamen ren 
dido por el Auditor Alejandro 
Paz Bamica, en el examen de la 
declaración de renta individual 
!>úmero I-I2976, correspondiente 
al año 1958 y del contribuyente 
Georg Eduard Wolffson, por el 
que se determina un impuesto a 
pagar de setecientos setenta y nue
ve lempiras con noventa centavos 
j(L 779.90), Interviene en esta 
instancia e! propio interesado, se
ñor Wolffson.

Resulta: Qüe con fecha siete del 
mismo mes de julio, el señor 
Georg Eduard Wolffson, interpuso 
contra la resolución mencionada 
los recursos de reposición y ape
lación subsidiaria.

Resulta: Que la Dirección Ge
neral de la Tributación Directa, 
catorce último declaró sin lugar 
el recurso de reposición y admi' 
[tió en ambos efectos el de ape

lación subsidiaria, ordenando la 
remisión de los antecedentes res
pectivos a la Secretaría de Econo
mía y Hacienda para los efectos 
de ley.

Resulta: Que el día veinticuatro 
recién pasado el recurrente se per. 
sonó y expresó agravios, los cua
les se contraen a los siguientes 
principales alegatos: “ Considero 
que el ajuste dictaminado por el 
Auditor señor Paz Barnica sobre 
mí declaración de renta individual 
no procede de conformidad con 
la interpretación de la ley con
forme los siguientes artículos:

Artículo 10, inciso i ) : “ Las su
mas que por concepto de grati
ficación otorgue el contribuyente 
a sus empleados siempre que no 
excedan del total del sueldo de
vengado por el beneficiario du
rante el período de seis meses*’ ,

. .Artículo 18,— “ Al computar la 
renta individual no se considera
rán como ingresos gxav&hles loa 
que provengan de participaciones 
en las utilidades de una o  más 
empresas mercantiles, puf* tales 
ingresos-deberán ser considerados 
como parte de la renta gravable 
de dichas empresas” .

Artículo 21.— “ Quedo prohibi
da la doble imposición en cuanto 
se- refiere al impuesto establecido 
por esta ley” . Además obra en mi 
poder el dictamen emitido por la 
Dirección General de la Tributa
ción Directa, en fecha 7 de mayo 
de 1959 correspondiente a mi De
claración N9 06812, del año 1956. 
Dicho Dictamen había sido mo* 
ivado por k>a mismos conceptos 

de la gratificación, es decir, sin 
lomar en cuenta d  Artículo 10 in
ciso i)  arriba citad», hube decla
rado como renta mía gravable 
lempiras 1.800.00. en exceso, - por 
cuya razón me fueron devueltos 
L 108.00 pagados demás. Juzgo 
del caso citar aquí la Explicación 
le los ajustes a la Renta del Ane- 
o I “ A”  dictada por la Direc- 
ión General de Tributación Di- 
x-cta como sigue: “ Gratificaciones 

L 1.800.00, cantidad que se ajus
ta a su favor de acuerdo con el 
Art. 10 inciso i) de la Ley» P°r 
íaber declarado el contribuyente 
en concepto de Gratificaciones 
une cantidad mayor al 50% del 
sueldo percibido^ en el año” . De 
Jo antes citado se deduce clara
mente que el espíritu de la ley 
ro  admite una interpretación dis
tinta a menos que los legislado
res Ja h u b i e r e n  contemplado. 
La Dirección General de la Tri
butación Directa es una oficina 
permanente y debe respetar sus 
interpretaciones y resoluciones,, pe
ro si posteriormente la misma ofi
cina se declara en sentido adverso 
a sus criterios que sostuvo en el 
año de 1959, en mi opinión no es 
justo emitir dictámenes que ante
ceden a esa fecha, a menos que 
existiera un Decreto del Poder 
Legislativo que dé una definición 
más precisa para que la Dirección 
General de la Tributación Direc
ta dé una nueva interpretación a 
la ley. En virtud de la$ razones 
antes expuestas pido que se me 
tenga por personado en tiempo y 
por expresados los agravios de 
ley, y que se revoque la resolu
ción dictada por la Dirección Ge
neral de la Tributación Directa” .

Resulta: Que en la misma fe
cha, veinticuatro de julio en cur
so, la Secretaría de Economía y 
Hacienda dictó providencia temen- 
do por personado en tiempo y for
ma al apelante y por expresados 
los agravios de ley.

Considerando: Que la parte re
currente sostiene que la bonifica
ción que recibió de la Casa Ri
vera y Compañía significa una 
participación en las utilidades de 
dicha empresa mercantil por lo 
que aquella bonificación debe 
considerarse como parte de la ren
ta neta gravable de la referida 
Casa.

Considerando: Que el citado 
argumento carece de toda validez 
puesto que el señor Georg Eduard 
Wolffson no es socio de la men
cionada firma comercial, sino sim
ple empleado, según lo han podi
do comprobar los Auditores de la 
Dirección General de la Tributa
ción Directa, y es sabido que la 
distribución de utilidades o pérdi
das sólo tiene lugar entre los so
cios y que esta, distribución se ve
rifica de acuerdo con to que al 
efecto se haya establecido en la 
respectiva escritura - constitutiva.

Considerando: Que las bonifi
caciones recibidas por el recurren
te forman parte de su renta bruta, 
por Jo que están sujetas al gra
vamen del Impuesto Sobre la 
Renta.

Considerando: Que la circuns
tancia de que la Casa Rivera y 
Compañía ya había pagado el Im
puesto Sobre la Renta que le co
rrespondía al tiempo de hacerle 
la bonificación en mérito al señor 
Wolffson, no signfica, como éste 
pretende, que el ajuste, que se le 
ha formulado implica una doble 
imposición.

Considerando: Que en modo al
guno cabe hablar de doble impo
sición en el caso de autos, no sólo 
por lo anteriormente expuesto si
no también “ por que para que 
:xija doble imposición es preciso 
jue $e den tres condiciones: iden- 
ídad de sujeto, identidad de por

ción de renta gravada e identidad 
le causa. La identidad de sujeto 
supone tanto como gravar a la 
cisma persona (natural o jurídi
ca) dos veces. La identidad de 
porción de renta gravada quiere 
significar que es preciso que am
bos gravámenes recaigan sobre el 
mismo producto obtenido o sobre 
a misma renta o porción gastada, 
mes si cada uno de ellos se dirige 
a sujetar porciones diferentes, no 
existe esa duplicidad - - - - y ,  por 
iltimo, por identidad de causa en
tendemos qúe ambos gravámenes 
sujetan la misma manifestación de 
la capacidad tributaria del sujeto 
gravado es decir que la naturaleza 
ie los dos impuestos es idéntica”  

[(Gabriel de Usera. Régimen Fis
cal de los Beneficios de Empresa 
y Partícipes).

Considerando: Que de los su
puestos anteriores “ se puede fá- 
cilemnte concluir que no es posi
ble hablar de doble imposición en 
el gravamen de los beneficios de 
la empresa y  de los partícipes, 
pues no se da ni identidad de su
jeto gravado ni identidad de cau
sa, y para que podamos hablar de 
doble imposición es preciso que 
todas las condiciones enunciadas

se den conjuntamente en el su
puesto, y no alternativamente (Ga
briel de Usera. Régimen Fiscal de 
las Empresas y Partícipes).

Considerando: Que para la máa 
fácil comprensión de lo anterior
mente expuesto cabe hacer la ai* 
guíente reflexión: “ ¿P or qué y  
cuándo hablamos de una segunda 
hipoteca, es decir, de un segundo 
gravamen real ? Pues, sencillamen
te, cuando sobre la misma cosa 
exista un derecho real de esa na
turaleza, y no se nos ocurre ha
blar de una segunda hipoteca por 
el hecho de que haya varias cons
tituidas una a una sobre diferentes 
cosas. Pues bien: ¿ Cuándo nos- 
será lícito hablar de doble impo
sición?, pues, por idéntico motivo,, 
cuando exista anteriormente un» 
gravamen de igual nautraleza es
tablecido sobre la misma persona* 
Aquí radica, entonces, la esencia 
del problema. Si nosotros recono
cemos de plano que la persona 
de cada socio (o  participe) es dis
tinta e independiente de la resul
tante de- la agrupación de todos. 
eHog, y esto es elemental en Dere
cho, no cabe la menor duda de 
que dirigirse el gravamen, a cada- 
una de ellas por separado, no pue
de haber un caso de doble impo
sición”  (Gabriel de Usera, Obra- 
citada anteriormente).

Considerando: Qúe de confor
midad con los principios del De
recho Público, del cual forman 
parte las leyes administrativas, da
da su finalidad de proteger loa- 
intereses sociales o  generales no - 
les está permitido a los partícula- • 
res crear excepciones adicionales - 
a las que están expresamente au
torizadas por el legislador.

Considerando: Que oomo el mis
mo recurrente afirma la casa Ri
vera y Compañía pagó el Impues
to correspondiente sobre las can
tidades que dio al señor W olffso*  
como bonificación, lo cual hizo' 
en virtud de que la misma reco
noció que dicha bonificación ex
cedía de la suma que el articulo 1 
10, letra i) conceptúa como dedu- 
cíble a las empresas mercantiles y 
porque, en consecuencia no podía* 
reclamar su deducción por no es
tar comprendido el hecho dado» 
dentro de la hipótesis contemplada 
por la referida norma.

Considerando: Que, como mo
tes ha quedado establecido, e l ser 
ñor Wolffson no es socio da 2a 
firma Rivera y Compañía, por lo» 
que no puede participar de las ga* 
naneias o pérdidas de dipha em
presa; que los dineros que ha re
cibido de ésta forman parte de s »  
renta bruta y que la deducción q\i£: 
pretende no está autorizada por lm 
Ley respectiva, y, finalmente, que 
es impertinente hablar de doble 
imposición ya qug no hay ni iden
tidad de sujetos (por ser dos per
sonas diferentes el recurrente y Ja. 
firma con que trabaja) ni identi
dad de causa (puesto que la ma
nifestación del señor W olffson es ■ 
diferente a U de renta mercantil 
presentada por R i v e r a  y O ),  
ni identidad de porción de renta 
gravada (porque una cosa son las 
rentas de la casa comercial men
cionada y  otra las que percibe: 
el recurrente).

Por tanto: el Presidente de la 
República, en aplicación de los 
artículos 14, número XII, del Có-
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[ I
rcio: Io. 2". r°, íe- pagó su impuesto conforme k» or- rrente forman parte de su renta 
t, letra i ) ;  12. 27. Mena la ley en el año citadlo. Mi ¡bruta, por lo* que están su jeta* 

representado en ?u declaración ín- a| gravamen del Impuesto Sobre 
cluyó la bonificación correspon- [lq Renta, 
diente a seis meses de salario tal

digo de Come 
tía b> : 9. 10 
29 y demás pertinentes de la Ley 
de; Impuesto Sobre la Renta y 88 
de', Código de Procedimientos Ad
ministrativos.

ACUERDA:

Lonfirmar los ajustes hechos 
por la Dirección General de la 
Tributación Directa a la declara
ción jurada de renta individual 
número 1*12976. correspondiente 
ai año de 1958, del contribuyente 
Ceorg Eduard Woíffson, del do
micilio de esta ciudad capital, por 
eí que se determina un impuesto 
a pagar de setecientos sesenta y 
nueve lempiras con noventa centa
vo. (L 779.90) y habiéndose man
dado recibir la cantidad de seis
cientos cuarenta y siete lempiras 
con noventa centavos. Manda: que 
se haga la liquidación adicional 
por la diferencia de ciento treinta 
y dos lempiras exactos (L 132.00).

Comuniqúese.
R. V/lleda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda, por la ley,

Ramiro Cabanas Pineda.

como lo prescribe la ley. porque 
consideró que la diferencia ya 
estaba pagada por la Casa Rivera 
y Cía, Con la resolución de la Di
rección General de Tributación 
Directa ha violado el Artículo 21 
de la Ley del Impuesto Sobre Ja

Considerando: Que la circuns
tancia de que la Casa Rivera y 
Compañía, fa había pagado el 
Impuesto Sobre la Renta que le 
correspondía al tiempo de hacerle 
la bonificación en mérito al señor 
Schuíte, no significa, como éste 
pretende, que el ajusfe que »e le

' - * '• 1 A 1 -Renta, por las siguientes razones: y  " - ¡y  f
Si la Casa Rivera y Cía., pagó el)** f o l i a d o  imPllca una doh]e
impuesto de todas sus ganancias ImP0sicl0ri-
y una vez que hubo pagado hizo Considerando: Que en modo ai- 
a mi representado una bonificación guno cabe hablar de doble impo- 
ésta no puede estar sujeta en su to- Lición en eí caso de autos, no 
lalidad a un nuevo impuesto, ya sólo por lo'anteriormente expues- 
que mi poderdante declaró la bo-jto sino también "poique para que

Acuerdo 3VP 607

Tegucigalpa, D, C., 2 de agos
to de 1961.

Vista en apelación con sus an
tecedentes la resolución dictada 
con fecha seis de jnío del año 
en curso por la Dirección General 
de la Tributación Directa, me
diante la cual aprueba el dictamen 
rendido por el Auditor Alejandro 
Paz Barnica, en el examen de la 
declaración de renta individual 
número J-12683, correspondiente 
al año 1959 y del contribuyente 
WilHe Schutte, por el que se de
termina un impuesto a pagar de 
dos mil doscientos cincuenta y 
ocho lempiras noventa y cinco cen
tavos (L 2.258.95) interviene en 
en esta instancia el Abogado Luis 
M. Cocí lo Ramos tomo represen
tante del recurrente.

Resulta: Que con fecha nueve 
de lo® mismos él señor WilYie 
Schutte interpuso contra la reso
lución mencionada los recursos 
d r  reposición y apelación subsi
diaria.

Resulta: Que la Dirección Gene
ral de la Tributación Directa con 
fecha veinte del mismo mes de ju 
nto declaró sin lugar el recurso de 
reposición y admitió en ambos 
efectos el de apelación subsidia* 
ría, ordenando la remisión de los 
antecedentes respectivos a la Se
cretaria de Economía y Hacienda 
para los efectos de ley.

Resulta: Que en veintisiete de 
junio el Abogado Cuello Ramos, 
en su carácter de representante 
legal del señor Willie Schutte se 
personó y expresó agravios, los 
cuales se contraen a los siguien
tes alegatos*. “ El año de 1959 la 
Gasa Rivera y Cía., hizo su decla
ración de todas sus utilidades y 
pagó su impuesto sobre la renta 
en el tiempo debido. Una vez que 
hubo pagado la casa citada eV im
puesto sobre la reuta hizo una 
Lenificación a don Willie Schutte. 
Poi otra parte, mí patrocinado 
hizo su declaración individual y

nificación que. obtuvo de Rivera y 
Cía., siempre que no excediera de 
los seis meses de salario y dio por 
descontado que cualquier otra di
ferencia, ya estaba pagada por Ri
vera y Cía,, como en efecto así 
lo es. Es cuestión de analizar eí 
asunto con un poco de lógica. Si 
tma cantidad ya fue afectada en 
todos sos impuestos por qué que
rer cobrarla de nuevo? Diferente 
hubiera splo el caso que mí patro
cinado no hubiera declarado su 

(bonificación, en este caso sí se 
justificaría la resolución de la Di
rección de Tributación Directa, 
pero el caso debatido ep comple
tamente diferente. Con la resolu
ción de la Dirección de Tributa- 
don Directa, está haciendo una 
interpretación a la ley muy pro
pia, y para que pudiera tener una 
aplicación más concreta del asen
to sería objeto de una interpreta
ción por parte del Congreso Na
cional. Por las razones ante?, ex
puestas considero que. la resolu

ción de la Dirección de Tributa
ción Directa ha violado el Artícu
lo 21 de la Ley del Impuesto So
bre la Renta que prohibe la doble 
imposición. En vísta de lo antes 
expuesto a esa Secretaría de Esta
do pido: que revoque la resolu- 
•ión de la Dirección de Tribu

tación Directa y mande que pro
ceda con arreglo a la ley” .

Resulta: Que en cinco de julio| 
"en curso, la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Economía y 
Hacienda dictó providencia te
niendo por personado en tiem
po y forma al apelante y por ex
presado los agravios de ley.

Considerando; Que parte recu- 
rente sostiene que la bonifíca- 
-ión que recibió de la Casa Rive
ra y Compañía, significa una par
ticipación. en las. utilidades de di
cha empresa mercantil por lo que 
aquella bonificación debe consi
derarse como parte de la renta 
neta gravable de la referida ca
sa.

Considerando: Que el citado 
arguemtiio carece de toda vali
dez, puesto que el señor Willie 
Schutte no es socio de Va men
cionada firma comercial si no sim
ple empleado, según lo han po- 
lido comprobar los Auditores de 
la Dirección General de la Tri
butación Directa, y es sabido que 
la distribución de utilidades o  pér-Ji-i- _;i .•—  < *

exista doble imposición es pre
ciso que se den tres condiciones: 
idtntidad de sujeto, identidad de 
porción de renta gravada e iden
tidad de causa. La identidad de 
sujeto supone tanto rom* gravar 
a la misma persona (natural o 
jurídica), dos veces. La identidad 
de porción de renta gravada quie
re significar que es preciso que 
ambos gravámenes recaigan so
bre el mismo producto obtenido 
o sobre la misma renta o porción 
gastada, pue$ si cada uno de ellos

ante dr ni°s torna T, _  
recurrente. preŝ ¡

mparición" (Gabriel de L?era. Lclcrmin 
Obra citada anteriormente). Jfi, (|M l‘,|1 impüesto .

f , , tíCÍJoc7ntfw - fugfr
Considerando: Que de eonfor- *c b‘mpira> C0Jí T

midad con los principios del De-f 'r,,íavo-y (h 2-858.46\fT a v so, 
recho Público, del cual forman 'T'1 (̂ ,!a Estancia el Ah lnterTte- 
parte las leyes administrativas. P*' Ramo« L¿.
dada su finalidad de proteger Jos 
ntereses sociales o generales no 

As está permitido a Jos particu- 
aies crear excepciones adiciona

les a las que están expresamente 
autorziadas por el Legislador.

Considerando*. Que como antes 
ha quedado establecido, el señor 
Schutte do es socio de la firma 
Rivera y Compañía, por lo que no 
puede participar de Jas ganancias 
o pérdidas de dicha empresa: que 
os dineros que ha recibido de és- 
n forman par‘ e do su renta bruta 

y que la deducción que pretente 
no está autorizada por la Ley res
pectiva y, finalmente, que es ím- j 
pertinente hablar de doble impo
sición ya que no hay ni identidad 
de juejtos (por ser dos personas 
diferentes el recurrente y la firma 
■oti que trabaja) ni identidad de 
■ausa (puesto que la manifesta- 
:íón del señor Schutte es diferen- 
e a la renta mercantil presentada 

por Rivera y Compañía) ni icFen-

be«ulta; Que con fecha mi*, 
de ios mismos, e\ señor 
Schutte interpuso contra la ^  
lueión mencionada lo? recurso» fe 
reposición y apelación suW*4\iylls

Resulta: Que h  Dirección Gt 
neral de la Tributación Directa 
con fecha veinte del mismo rot> 
de junio declaró sin lugar el K. 
curso de reposición y admitió tu 
ambo? efecto? el de apelación sub
sidiaria, ordenando la raniófe 
de lo? antecedentes respectivo» * 
\a Secretaría de Economía y Ha 
cíenda para los efectos de ley.

Resulta: Que en veintisiete fe 
junio el Abogado CoeUo Ramos 
en su carácter de representante fe. 
gal del señor Willie Schutte, $e 
personó y expresó agravios, ios 
cuate? se contraen a his siguiente 
alegatos: " t i  año de 195b la Ca- 
a Rivera y Lía, hizo su decía- 
ación dy todas su? utilidades y 

á ?u impuesto Sobre la Resáa

ambos gravámenes sujetan la mis-1 n „  - * . i .
ma manifestación de *fa capacidad p ? r i(aní>' e ,Tí s í .fn e , a 
ributari» del sujeto gravado. «  Republ.ca en aphcac.on de los 

decir, que la naturaleza de do- « ‘ •culo, 14. numero XI del Co
í____d,? °  de Comercio, I o. 2o, 7, letrt

tidad de porción de renta gravada! ------ „
dirige* a sujetar perdone* d i-1 (por que una cosa son las rentas en el tiempo debido. Una vez que 

r 1 L  1  existe esa d i i pUmí de h  casa comercia! mencionada ¡hubo pagado ía casa citada el Im 
dad "y  por último, por iden-ly otra las que perc.be el recu-¡puesto Sobre la tota  hbo- m 
idad de' causa euteudetuos que-trente). ¡bomUcacuin don Wtlbt Sdate.
1 * ror otra par t e ,  na patro

cinado hizo su declaración indi
vidual y pagó su impuesto «in
forme lo ordena la ley en el año 
citado. Mí representado en so 
declaración incluyó la bonifica
ción correspondiente a sis meso 
de salario tal como lo prescribe 
la ley, porque consideró que la 
lifcrearía ya estaba pagada pot 
a Lasa Rivera y Cía. Con la re

solución de Ja Dirección General 
de la Tributación Directa ha vio
lado él Articulo 21 de la Ley dd 
Impuesto Sobre la Renta, por la- 

1 an°  (siguientes razones: Si ía Casa fü- 
contribuyente Wíllie |vera y pagó el impuesto fe

impuestos es idéntica.”  (Gabriel 
de tserg. Régimen Fiscal de los 
Beneficios de Empresa? v Partí
cipes).

Considerando: Que de los su
puestos anteriores “se puede fá
cilmente concluir que no es posi
ble hablar (fe doble imposición 
t.i el gravar/en de los beneficios 
le la empresa y de los partícipes, 
pues no se da ni identidad de 
sujeto gravado ni identidad de 
causa, y parí que podamos hablar 
de doble imposición es preciso 
que toda? condiciones enun
ciadas se den conjuntamente en el 
supuesto, y no alternativamente. 
(Gabriel de Usera, Régimen Fis
cal de los Beneficios de Empre
sas y Partícipes),

Considerando: Que para la más 
ácíl comprensión de lo anterior- 
nente expuesto cabe hacer la si
guiente reflexión: ¿Por qué y 
cuándo hablamos de una segunda 
hipoteca, es decir, de un segundo 
gravamen real? Pues, sencilla
mente, cuando sobre la misma co
sa exsita un derecho real de esa 
naturaleza, y no se nos ocurre ha
blar de una segunda hipoteca por 
el hecho de que haya varias cons
tituidas una a una sobre diferentes 
cosas. Pues bien; ¿Cuándo no será 
lícito hablar de doble imposi
ción?, pues, por idéntico motivo, 
mando exista anteriormente un 
gravamen de igual naturaleza es- 
ablecido sobre la misma perso- 
ta. Aquí radica, entonces, la esen- 
'ia del problema. Si nosotros re- 
’.onocemos de plano que la per-

letra
b) 9, 12, 27, 29. y demás pertí 
nente? de la Ley del Impuesto So 
bre la Renta y 88 del Código de 
Procedimientos Administrativo?.

acu er d a :

Confirmar los ajustes por la 
Dirección General de Tributación 
Directa a la declaración jurada 
de renta individua* n ú m e r o  
J-12683 correspondiere a] año 
1959, del 
Schutte, del domicilio de esta ciu
dad capital, por el que se deter
mina un impuesto a pagar de dos 
mil doscientos cincuenta y ocho 
lempiras noventa y cinco centavos
(L 2.258.95), y habiéndose man
dado recibir la cantidad de mil 

^doscientos cincuenta y ocho lem
piras noventa y cinco centavos. 
Manda; hacer Ja liquidación adi- 
ional por la diferencia de mi1- 
empiras (L 1.000,00).— Comuní- 
juese.

R. Villeda Morai.es.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Economía y Ha- 
úenda, por la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

*- «** Y“ *luaLIc;5 v j ona de cada socio (o partícipe)
didas sólo tiene lugar entre ’ os e? distinta e independiente de la 
socios y que eíta distribución se r -s;ti J tan te de la agrupación de 
verifica de acuerdo con lo que al 0(j0S e]]os y es*0 es elemental en 
efecto se haya establecido en la )f r̂echo no cabe la menor duda 
■espectiva escritura constitutiva. ^  que ’¿ e ¿A girse gravamen

Considerando: Que las bonifi- a cada una de ella? por separado, 
caciones recibidas por el recu- ro  puede haber un caso de doble

Acuerdo N* 608

Tegucigalpa, D. C., 2 de agos
to de 1961.

toda? sus ganancias y una ver 
que hubo pagado hizo a mi repre
sentado una bonificación ésta no 
puede estar sujeta en su totalidad 
a un nuevo impuesto, ya que m 
poder ante declaró la bonificación 
que obtuvo de Rivera y Cía., aten- 
pre que no excediera ¿e tos se® 
meses de salario y dio por des
contado que cualquier otra dife 
renda, ya estaba pagada p« Ri
vera y Cía., como en efecto a» b 
es. Es cuestión de analizar el asen
to con un poco de lógica. Si un» 
cantidad ya fue afectada en to
dos sus impuestos poi <pJ® (pw®* 
cobraría de nuevo? Diferente hu
biera sido el caso qua P*tw' 
cinado no hubiera declarado 
bonificación en este caao sí tt pa
rificaría la resolución da h 
rección de Tributación Dirttia- 
pero el caso debatido es mrepto 
tamente diferente, Con 1* r®®*’ 

de la Dirección de Trilwto 
Directa, está hacia»» *** 

]a ley

cion
clon

un*Vista en apelación con sus an
tecedentes ía resolución dictada ?
con fecha seis de .junio del año |apl¡cación más 
en curso por la Dirección Genera! ^  sería objeto de 
de la Tributación Directa, median- CJ-¿n p0r parte del 
te la cual aprueba e\ dictamen i c-l0Tial . Vct 
! endido por el Auditor Alejandro pUesta? consídera âe. 1fnMr‘ 
Paz Barnica, en el examen de h* c;ón de la ^ 'rfí^!j«do el 
declaración de renta individual c ¡¿íl Oirecta ha V1C7 , — ^  
Nútneio 1-11317, correspondiente 
al año 1958 y  del contribuyente 
WilHe Schutte; por eí que se

interpretación a pía; para que pudiera tener « -
más concreta ¿d■ — ttt-

--
eiort p or parte del Congreso

cíón Uirecia as  ..._
21 de Ja Ley <feí ImpysM ^  

bre fa Renta <jue prohíbe h O"** 
imposición. En ws*a «fe h*
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*
que

V e retaría d'f f'-'ta
la reso-'u- i

imposición <‘? preciso que todas 
hi? condiciones enunciadas se den

7 P»de: 1?f. de Tributa- ‘ conjuntamente en el supuesto, y
Jr l* ^jre j p auc proceda |no alternativamente’ ' (Gabriel de 

•!_ I . r i Usera. Régimen Fiscal de los Be
neficio? de Empresa y Partícipes).

^Uáecta 
0t iiwgfe & Ley 
jfesoto: Que en cinco &

^ corso 1* Secretaría de Estado 
«iw Despachos de Economía y 

dictó providencia te-oa —-por personado en tiempo 
pelan*-' v no 

¡¿s  k» agravios
tocsiiferando: Que ía parte re- 

fljuflitó sostiener que k  bontfi- 
cujea que recibió de la Casa fíi- 

,‘ " í* significa una
*» 7 C-ñ Pen'las utilidades de 

■esa
^  ¡ipietta

pgócipadón 
fck empresa mercantil por 

—»- Unificación debe
!o 

con-bonifícación
¿izaste carao parte de la renta 
•& panble de la referida rasa.
Considerando: Que el citado ar- 

pinato carece di» toda validez 
poeto que .
sido de la mencionada firma co~t i

de toda 
él señor SchuUe no es

A V I S O S
PATENTES DE INVENCION

jndal sino simple emplead0- se- 
Afeitan podido comprobar los 
Sftoies de la Dirección General 
fe i¡ Tributación Directa, v es sa- 
Uto que la distribución de utili- 
fefes o pérdidas sólo tiene lugar 
oítn fes socios } que esta distri* 
Marión fie verifica de acuerdo con 
fe que af efecto se boya estable- 
¿o en la respectiva escritura 
«optativa,
Cwsiderando: Que las b f 

&»nes recibidas por el recurren
te forman parte de su renta bruta, 
-palique están sujetas al grava- 
«n del impues'o sobre la renta.
Considerando: Que la circuns- 

tada de que la Casa Rivera y 
GtmpaSíá ya había pagado e] im
paste sobre la renta que le co- 
uspondía al tiempo de hacerle la 
Wicación en mérito al señor 
Scfatte, no signfica, como éste 
(utitnde, que el ajuste que le 
b formulado implica una doble 
aposición,

liderando: Que en modo al- 
(W> cabe hablar de doble imposi- 
** *n el caso de autos, no sólo 
f* «  anteriormente expuesto sino 
«ihtéa “porque para que exista 

imposición es preciso que 
*«n bes condiciones: identidad 
«tájete, identidad de porción de 

gravada e identidad de cau- 
identidad de sujeto supone 

™  w«o gravar a la misma per- 
7 » taataral o jurídica) dos ve- 

identidad de porción de 
% - J ^ V4<k í uiere signficar que 

í ue ambos gravámenes 
*»re el mismo producto 
o'sobre la misma renta 

^•raon gastada, pues si cada
t t e í íZ !8^  diriee a sujetar
Í Í S . j erentes- m  “ ,9t*
tfe, rl!™ f a y, por ul-

identidad de causa en-
«ttan u ^U* am̂ 0s gravámenes 
£teL£<? 0,.a maílifestación de 

d tributaria dél sujeto
W de ^Ue natura-

ÍC l -0* iurpucstos es idén- 
Ffeal j Usera, Régimen

^ y k « M p ^ ficios de Em-

Que de ]„s su. 
W ^ r.10rea “ se puede fá- 

A, jCiUtlr ®lue no es posible 
S tew  ? T e imposición en el 

bei>efic¡os de la 
., i03. Partícipes, pues 

te* 9a  de causa y
P0®®!)* baHar de doble

Gonsiderando; Que para la más 
fácil comprensión de lo anterior
mente ex,tiesto cabe hacer la si
guiente reflexión: ¿ “ Por qué y 
cuándo hablamos de una segunda 
hipoteca, es decir, de Un segundo 
gravamen real? Pues, sencillamen
te cuando sobre la misma cosa 
existe un derecho real de esa na tu- 
raleza, y no se nos ocurre hablar 
de una segunda hipoteca por el 
hecho de que haya varias consti
tuidas una a una sobre diferente? 
cosas. Pues bien: ¿Cuándo nos 
será lícito hablar de doble im
posición?, pues por idéntico mo
tivo, cuando exista anteriormente 
un gravamen de igual naturaleza 
establecido sobre la misma perso
na. Aquí radica, entonces, la esen
cia del problema. Si nosotros re
conocemos de plano que la perso
na de cada socio (o partícipe) es 
distinta e independiente dp la re
sultante de la agrupación de to
dos ellos, y esto es elemental en 
Derecho, no cabe la menor duda 
de que de dirigirse el gravamen a 
cada una de ellas por reparado, 
no puede haber un caso de doble 
imposición”  (Gabriel dp Usera. 
Obra citada anteriormente).

Considerando: Que de confor
midad con los principios del De
recho Público, del cual forman 
parte las leyes administrativas, da
da las finalidades de proteger los 
intereses sociales o generales no 
les está permitido a los particu
lares crear excepciones adicióna
le., a Vas que están expresamente j 
autorizadas por el legislador.

Considerando: Que, como antes 
ha quedado establecido, el señor 
Schutte no es socio de la firma 
Rivera y Compañía, por lo que 
no puede participar de las ganan
cias o pérdidas de dicha empresa; 
que los dineros que ha recibido 
de ésta forman parte de su renta 
bruta y que la deducción que pre
tende no está autorizada por la 
Ley respectiva y, finalmente, que 
eg impertinente hablar de doble 
imposición ya que no hay ni iden
tidad de sujetos (por ser dos per
sonas diferentes el recurrente y la 
firma con que trabaja), ni identi
dad de causa (puesto que la ma
nifestación del señor Schutte es 
diferente a la de renta mercantil 
presentada por Rivera y Compa
ñía) ni identidad de porción de 
renta gravada (porque una cosa 
son las rentas de la casa comer
cial mencionada y otra la que per
cibe el recurrente).

Por tanto: el Presidente de la 
República, en aplicación de los ar
tículos 14, número XII, del Có
digo de Comercio, 1*, 2", 7, le
tra b ) ; 9, 12, 27, 29 y demás per
tinentes de la Ley de] Impuesto 
Sobre Va Renta y 88 del Código

La infrascrita, Jefe Me’ ’ la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 127 de marzo del año en 
curso, se 'admitió Ta solicitud 
que dice: “ Patente de Inven
ción.— Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda,—En repre
sentación de JE. I. Du Pont de 
Nemours and Company, cor
poración organizada y existen
te bajo Is b  leyes del Estado de 
Delatare, domiciliada en lOth 
y Matket Street», Wílmington, 
en dicho Estado, Estados Uni
dos de Ará4rica, yett£o a pedir 
se sirva concederle patente por 
un período de veinte años para 
e) invento denominado: Pro
cedimientos y  Productos, 
del cual acompaño descripcio
nes por duplicado, reclamando 
como de su exclusiva propie
dad lo contenido en las hojas 
de reinvindicaciones que se ad
juntan también por duplicado. 
Presento el poder para que se 
razone y se me devuelva, y en 
su oportunidad, suplico conce
der la patente que solicito, 
mandando devolver un ejem
plar de la descripción y reivín- 

| dic&cionea con la constancia de 
ley.—Tegucigalpa, D. C.t 27 
de marzo de 1963.—Daniel 
Casco L-”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C., 27 de marzo de 
1963.

Argentina M. de Chávez

6 M. y 5 J. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de Ja 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha 19 de marzo del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Patente de Inven
ción.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—En repre
sentación de Alumioiuro Labo

ratories Limited, compañía in
corporada bajo las leyes del 
dominio del Canadá, con domi
cilio en 1, Place, Villa Marie, 
Montreal, Quebec. C a n a d á ,  
vengo a pedir se sirva conce
derle patente por un período 
de veinte años, para el inven
to denominado: M é t o d o  p a r a  
LA EVAPORACION DE TfllH A - 
LOGENUROS DE ALUMINIO, del 
cual acompaño descripciones 
y dibujos por duplicado, recla
mando como de su exclusiva 
propiedad lo contenido en las 
hojas de reivindicaciones que 
se adjuntan también por du
plicado, bbí como el derecho 
de prioridad que establece la 
Convención de Patentes de In
vención, Dibujos y Madelos 
Industriales, suscrita en Bue 
nos Aires, República Argenti
na, el 20 de agosto de 4?l0 , 
r a t i f i c a d a  por HtmdufSS en 
1935, y que es ley en la Repú
blica, prioridad que reclamo 
de acuerdo con la solicitud 
presentada en loa Estados Uni
dos de América, bajo los Nos.

1181.123, de 20 de marzo de 
1982 y 236-333, de 8 de no
viembre de 1962. Presento el 
poder para que se razone y se 
me devuelva, y en su oportuni
dad, suplico conceder la paten
te que solicito, mandando de
volver un ejemplar de la des
cripción y reivindicaciones con 
la constancia de ley.—Teguci
galpa, D. C., 19 de marzo de 
1963.—Daniel Casco L. ”  Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucígálpa, D. C., 27 
de marzo de 1963.

Argentina M. os Cbíwz

6 M y 5 J 63.

rein vindicaciones que se ad
juntan también por duplicado. 
Presento el poder para que se 
razone y se me devuelva, y en 
su oportunidad, suplico conce
der la p a t e n t e  que solicito, 
mandando devolver un ejem
plar de la descripción y r e i 
vindicaciones con la constancia 
de ley. -  Tegucigalpa, D- C., 
27 de marzo de 1963.—Daniel 
Casco L .”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C.. 27 de marzo de 1963.

Argentina M. de Chávez.

6 M y 5 J. 63.

dad capital, por el que se deter
mina un impuesto a pagar de dos 
mil ochocientos cincuenta y ocho 
lempiras cuarenta y seis centavos, 
(L 2.858.46) y  habiéndose man
dado recibir la cantidad de mil 
doscientos noventa y ocho cuaren
ta y seis centavos (L 1.298.46),

dt Procedimientos Administra!!. M“ da h« e r  ^  liquidación ad.-
cional por la diferencia de qmvos

acuerda:

Confirmar los ajustes hechos 
por la Dirección General de la 
Tributación Directa a la declara
ción jurada de renta individual 
número 1-11317 correspondiente al 
año 1958, del contribuyente Willie 
Schutte, de] domicilio de esta du-

cientos sesenta lempiras 
(L 560.00) .—Comuniqúese.

R. Viixeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha 
cienda, por Va ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha 
cienda, hace saber: que con 
fecha 27 de marzo del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Patente de Inven
c ión -S eñ or Ministro de Eco
nomía y Hacienda. — En repre
sentación de Hunter Douglas 
Ltd., una corporación organi
zada y existente bajo tas teyee 
de la Provincia de Quebec, 
domiciliada en Montreal, en 
dicha Provincia, Canadá, ven
go a pedir se BÍrva concederle 
patente por un p e r í o d o  de 
veinte años, para el invento 
denominaao: Tabique O Biom
bo y Bloque para dicho Ta
bique o Biombo, del cual acom
paño descripciones y dibujos 
por duplicado, reclamando co
mo de su exclusiva propiedad 
lo contenido en las hojas de

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 19 de marzo det año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Patente de Inven
ción.—Señor Ministro de Eco
nomía y  Hacienda.—En repre
sentación de Alurainium Labo
ratories L i m i t e d ,  compañía 
incorporada bajo las leyes del 
Dominio del Canadá, con do
micilio en 1, Place, Ville Ms- 
rie, Montreal, Quebec, Cana
dá, vengo a pedir se* sirva 
concederle patente por uh pe
ríodo de veinte años, para el 
invento denominado:'* Mejo
ras en o Relativas a la 
Destilación de Sub-H alo-
GENURO PARA LA RECUPERA
CION d e  A l u m in io , de i cual 
acompaño descripciones y di
bujos por duplicado, reclaman
do como de su exclusiva pro
piedad lo contenido en las ho
jas de reivindicaciones que se 
adjuntan también por duplica
do, así como el derecho de 
prioridad que e s t a b l e c e  la 
Convención de P a t e n t e s  de 
Invención, Dibujos y  Modelos 
Industriales, suscrita en Bue
nos Aires, República Argenti
na, el 20 de agosto de 1910, 
ratificada por la República de 
Honduras en 1935, y que ea 
ley en la República de Hondu
ras, prioridad que reclamo de 
acuerdo con la solicitud pre
sentada en los Estados Unidos 
de A m é r i c a ,  bajo el N ? 
181.123, de 20 de marzo d »
1962. Presento el poder para
que se razone y se me devuel
va. y en su oportunidad, su
plico conceder la patente qu& 
solicito, mandando devolver uu 
ejemplar de la descripción y  
reivindicaciones con la cons
tancia de ley.—Tegucigatps, 
D. C., 19 de m a r z o de
1963. —Daniel Casco L ."  Lo 
que ae pone en conocimiento 
del público para los efectos de
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ley —Tegucigalpa, *D.
-de marzo de 1963.

Abce-ntina M. de Cbávez 

6 M. y 6 J. 63.

C., 27|1'c‘g de Hr-ci^nda.-'Ciudad” . 
Lo que se pone en conocimien
to del público para loa efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
21 de enero de 1968.

Argentina M. de Cháyez

La infrascrita* Jefe de la 
le cc ión  de Patentes y Mareas 
«¿a  Fábrica, dependiente de la 
¿Secretaria de Economía y Ha* 
«hienda, hace saber: que con 

fecha diecisiete de enero del 
_*fio en curso, se admitió U 
solicitud que dice: “ Incorpo

ración de una Patente de In
vención.—Supremo Poder Eje

cu tiv o .—En representación de 
Monteestin i Socita Genérale 
Per L* Industria Minorarla E 

^him ica. Sociedad constituida 
7 organizada c o n f o r m e  las 
leyes de Italia* con domici
lio en Lilán, da aquella Rep6- 
fcHea, fre«^ert*o»o etmtpm* 
« s i  a-voHettar te incerposa- 

.«ción de la patente de invención 
adamo U&74& qae toé  solici
tada en Buenos Aires, Repúbli

c a  Argentina, a favor de mi re
presentada, el 4 de agosto de 
1969, bajo acta número 156.399 

jy  se concedió con el número an 
tes dicho el 7 de octubre de 1969. 

--por el término de quince afioe, 
-para el invento denominado: 
PROCEDIMIENTO PARA LA PRE
PARACIÓN DE VNAN-MONOAL- 

-«QUU4VIPA DEL ACIDO O, ©-Dfr 
M E TIU>ITK>FOSFORILAC8T1CO 

«epgún la descripción, produe- 
c íá m  obtensiones y reivindica 
idónea qpese toomoañw con 
• sos rsepectivae copias y certi- 
rticado debidamente legalizado. 

En atención a lo antes expuea 
to, os pido; admitir esta aolict 
tüdcou la d o c u m e n t a c i ó n  
.acompañada, darle el trámite 

—de ley, y una vez p a g a d o b 
los impuestos correspondien

tes , que se otorgue esta paten 
t e  de invención y se incorpore 
„ a  favor de mi representada por 
—el término que falta para ven 
«-cerse en donde se inscribió 
-anteriormente y que te me de
vuelva una copia de las des- 

-cripelones con la certificación 
«de vuestra resolución. El po 
-der con que gestiono se en
cuentra agregado a las diligen
c ia s  correspondientes al regia 
tro e inscripción de la patente 

«de i n v e n c i ó n  denominada 
“ Procedimiento para poleme- 
rización de Olefinas y Peiíme- 
ros Lineales Altamente Mole- 

-culares de Olefinas, en el ar- 
chivo respectivo y que fué 
presentado en abril de 1960, 

-de donde pido se razone en 
•estas diligencias. — Tegucigal- 
pa, D. C., diecisiete de enero 
de mil novecientos sesenta y 
tres.—(f) Miguel Villanal Lu
pa.—Señor Ministro de Ha
cienda y Crédito Público.—Sec- 
-ción de Marcas de Fábrica y 
Patentes de Invención.- Pa-

6 M. 63.

REGISTRO DE MARCAS

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patenta* y Marca* de Fábrica, 
dependíanle de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, baoe saber: 
que con fecha velotlséla de abrl< 
le] afloen enrao. se admitió lasoltct- 

S o l‘que dice: "do licítase registro 
de merca de fábrica.—Seflor MIoL 
tío de Economía y Hacienda.—Sec- 
ctón de Patente* y Marcea da Fá 
ferie».—En repreaenuc ó» de Sk i 
Corporation, aocledad industrial, 
1omldliada en la dudad de Chica
go, Retado de minóle, Ritadoi üul- 
loe de América, solicito el registro 
•a este país de le marea de fábrica | 
dsaemtatda:

& O LS A ÍY
inscrita .en le Oficina de Patente* 
de aquella nación, el 5 de mayo de 
1B2&, bajo el número 198.104, reno
vada por un periodo de 20 afioe 
más, el 6 de mayo de 1946, de con 
fonaldad con el certificado qm- 
debidamente legal isado es adjunta, 
para dletlngulr y proteger; apara- 
toe giratorio» de energía aléetrioi 
que maniobren cortando ntanslllos 
portátiles o herramienta* de mane 
da euaiqnler Upo o cíeteme. II tipo 
de la mares da referencia tai oomo 
st e l prese aa al faoaímile, ee apli
cada a loa producto* mlamoa por la 
colocación en ésto* de plaUnte rea- 
Pática* sobre las cuates ai manlUes- 
t  ■ la distinción protectora. Aeom 
«fio e1 poder con que gestiono y 

demás doenmantoa requerí loe por 
la ley—Tegucigalpa. D. C., vemti- 
'éls de abril de mil noveclentcs 
sesenta y tres.—(f> Emilio Espafia 
V.Hadares, Lo que se pone en 
conocimiento del público para loe 
fectoa de ley.—Tegucigalpa, £>.

¿7 de abrn da 1963.

Argentina M. de ChIyez

a, id y 27 M. 63.

H irés
i  T p  1

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda* hace saber: que con fecha primero de abril del año en 
curso, se sdmitió la solicitud que dice: “ Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Poder Ejecutivo.—Secretaría de 
Economía y Hacienda.—En representación de la compañía 
Inter'American Orange Crush Comptny, una corporación or
ganizada y existente bajo las leyes del Estado de Delaware, 
localizada y en negocios en 2201 Main Street, en la ciudad de 
Evanaton, Estado de Illinois, Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa Secretarla de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar el registro y depósito de

la marca de fábrica deno
minada: “ Hires” , palabra 
y Diseño Bull'S Eye, se
gún el clisé registrada co
mo marca de fábrica hon
durena, laque ampara dis
tingue y protege bebidas 
sin alcohol, concentrados, 
siropes o jarabes y otros 
ingredientes pera prepa
rar bebidas sin aleohol; 
bebidas alcohólicas, fnclu 

yendo vino, cerveza* whiakks, cofisqnee; producto» aUmenti 
ctee, preparaciones y sustancias farmacéuticas y medicinales; 
desinfectantes; venenos* preparaciones cosméticas y para el 
tocador; material** dé publicidad, hotePSa y eavsee* para 
bebidas; preventivos contra el orín y el moho e impedido»» 
de oxidación; aparatos para repartir y dispensar bebidas, la 
que sin distinción de tamaño o color, se aplica o fija a los 
envases, recipientes, receptáculos* botellas, frascos bultos, 
fardos y envoltorios que los contienen* por medio de im
presiones* grabados, etiquetas, marbetes, y en las otras 
formas y modos generalmente empleados en el comercio 
y en la industria.—Tegucigalpa. V, C.f primero de abril de 
de mil novecientos sesenta y tres.—(f) Jorge Fidel Duró»’ ’ 
Lo que se pone en conocimiento del público pera loa efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 18 de abril de 1868.

Argentina M. di CbAvsb
6 y 16 M. 68.

« le n to  dei público 
.—Tsjfu,
Ue 1963.

M . T ™ *  *  *

.M i i J , * * 1» .  &. c ,  i r ;

tito t e
C0<Ie toril 4* 
se admtat ^

L» infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patente* y Msress de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, nace saber: 
que eon fecha primero de abril de* 
afio en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro y depósito de 
una marea de fábrica.—Poder Eje
cutivo.—Secretaría de Economía y 
Hacienda— En representación de 
i* oompafila Rohm & Haas Comps- 
ny.una corporación de) Estado de 
Delaware, domicilíalo en 222 West 
Washington Squtre, en la otudad 
de FiUdelSa, Estado de PentUva- 
ola, Estarte* Unidos de América, 
manufactureros y comerciantes, 
respetuosamente comparezco con
forme a) poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, i  solicitar 
el registro y depósito de la marca 
de fábrica denominada:

paré naar en la Industria y la ofen
da, en la agricultura, la bortl- 
cultura y repoblación da bosques; 
herbicidas y preparaciones pare 
controlar el crecimiento o para des
truir plantas y malezas; preparad» 
oes par» matar Insectos, garrapa 
tas, bichos y animales dañinos, 
fungicidas y desinfectantes, la que 
sin distinción de tamaño, color o 
distilo especial, te aplica o fija a 
los articulo* y pradnctoi en sus 
envases, recipientes, receptáculo*, 
bultos, farde* y envoltorio*, caja» y 
paquetes que loe contienen, por me
dio de Impresiones, grabados, ata 
quetas, marbetes, estarcidos, y en 
isa otras forma* y modos general
mente acostumbrados en el comer
cio y en la Industria, para todo lo 
cual se agregan los demás documen
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
primero de abril de mil novecientos 
seseóla y tres.—(f) Jorge Fidel Du- 
rón” . Lo que se pone en conoci
miento del público para los efecto* 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 18 de 
abril de 1963.

ABCENTntA M. de Caávzz.
6 y 16 M. 63.

TOK
¿egóD el clisé, oomo marea de;tábri- 
ca hondute fia, la que ampara, distin
gue y protege productos químicos

La Infrascrita, Jefe de la Seoctóu 
de Patentes y Marcas de Fabrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que cod fecha ocho de abril del 
¿fioeii curso, se admitió la solicitud 
que dice: '‘Registro y depósito de 
una marca de fábrica.—Poder Eje- 
cciivo.—Secretaría de Economía y 
Hacienda.— Yo, Gustavo Aoosta 
Mejia, mayor de edad, casado, Abo* 
gado y de este domicilio, en repre

sentación de la eompafila Fábrica 
National de Licores Bell 8. A., un* 
sociedad mercantil nicaragüense, 
domiciliada «o  Managua, Nicara
gua, según el poder sdjunto, respe- 
tuoaameott comparezco a solicitar 
el registro y depósito de la marca 
de fábrica denominada:

BETORULL
según el clisé y conforme a) adjun
to certificado de registro número 
12.338, del 20 de febrero de 1963, 
Inacrue en la Oficina da Registro 
de parcas de Fábrica y de Comer- 
olo de la República da Nicaragua, 
la que ampara, distingue y protege 
alimento* y sus lngredleiusa y, en 
particular un alimento conceuttaoo 
para luda case de ganado y de 
aves de corral, L  que sin distinción 
de camafio, oolor o diseño especial, 
se apile» o fija a loa artículos y pro
ductos mUmcs, o a los empaques, 
envolturas, cajas, envases, bultos y 
fardo* que loe contienen, y a su 
material de propagaada, por medio 
de impresiones, grabados, relie vea, 
etiquetas, marbetes, estarcidos y 
m las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en ei ce
rne rol o y en la industria, para todt, 
.o cual ee agregan los demás doou- 
-ueutos de ley. Para la continua
ron de este asunto, sustituyo el 
poder a mi cuLfe.uo, uoa todas 
las facultades, a favor del Licen
ciado Jorge Fidel Duión, de gene
rales conocida*.—Tegucigalpa, L, 
O., ocho de abril de mil novecien
tos sesenta y tres.—Gustavo Acoeta 
MeJU”. Lo que ee pone en conocí-

6 v lfl

Sección la**»*»»
cienda, hace saber- ~~ 
feeh» vetotici»
•®° ®n cana, 
solicitud que dice- 
de mure. <je fíb r ic¿ !£ £  
Mintrtro d« E c o ^ , **• 
cicndi.-Sección de p ¿ 5 ¡ 
y M,rc«« de PSbrie»,—g, ^ 
presentación de Skil ( W ?  
tlon, socledsd industrial a* 
®^*d° *  Mawara, dooid. 

í  ci“ U í *  CUon,Eitedo de Illinois,
Unídot de Ab Mcl — 
regiatra d a t e * ^  
ea F drcoewdré teeoitaMi- 
Bioalmento en la R«Fábliea di 

i2 é e -~rfíitetoa 
de 1961 bajo rí N9 11266, d*. 
oominada eon la palabra•

SKIL
eterita en todos tamaAn y ee. 
torea y eon cualquier c>aae » 
tipo de Ietrai,)tal como apañe* 
en el facsímile que dicha *  
eiedad ota de toda» uumim» 
pintada, impresa, «fitaKÜR 
estampada, grabada «a reda 
ve oen cQdqoto oto» tom  
utilizaba* apheadt t  lo* pre- 
doctoa ariamot oamt wpa 
qoet, en volturas, caj« y ar
tículos de propaganda, pire 
proteger y distinguir wi pro
ductos industríale» y cower« 
c<ales consistentes en: herra
mientas operadas por forra 
motriz y partee para las 
mas; sierras manúJúdas P*r 
fuerza motriz, induyeaéa de* 
rraa circulares, rierras de 
dens, sierras p»r*
ornamentalet-sin-fiOt ■te” 1
para trtiosioa irregulwri o 
curvos, y acceso^0* 
do sierra» de bsncoi bojaetf*" 
das con las sierras mendW»- 
das. estuche para *u*t**" 
de Bierras, juegos «  W »  
guías de corte y 
corte; martillos acriontooeij 
fuerza motriz y accesortce
dos con éste, incluyendo bW »

brocas de e , *r* l * mWlis* “ hnll” . cinceles, nerra»w**r
psfitto
gĵ ptas

de encalar, baTW*tt»  Z
huir*, cinceles, 

calar, herna 
m andriles, protectoraJOS, Q s u u t i . v ^

contra polvo, y eetoriiee pe» 
transportar martillos; cep¡B+ 
doras y accesorios otados coa 
lea mismas, incluyendo ate*' 
sorios de banco, estuches pare 
transporte, hojas de revoté* 
máquinas para alisar sopado* 
de madera o metal, y *f 
ríos usados para los ¡ai 
incluyendo planchas o ba*f* 
de trabajo coa gatas dé éP
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pP* 
»

cince-
tccesorioa de

*  pl*,. fM ros, acce.
mdores de

L«|nic*íy*ufl*cce®0‘ 
* *  ^ ! ¿ en la mism*. i"

h»nda» **j* y 
réeogsr «I po^

acoe-j3 S w á « < * > ¡ '» i,y .
en tos m wm oi, 

brocM, mandriles,
•JjriitQcbe* P*n  tran8'
5 ^ -n cb e» d« angulares, 
* !,_  4e alambre, sierra» 
jJJyoa todos y raspado- 
f  « feéfmmieotas. acceso- 

L , taladro», como: sie- 
2 5 éalares y de banco para 

lijadora#, esmeriles 
Jiücs, rn*ch;hembradoras
t W * 41 de deo desatornillado* 
-  petetoercas, llaves de gol- 
„ a impacto, yacceeorioa 
0§at ara los mismos, inclu- 

red Actores, brocas, de- 
gjta, palancas, carretes de 
^fesa cortadoras mecánicas, 
adrado hojas y accesorios 
p i ¿lar; lijadoras de disco y 
Morios, incluyendo discos 
jjllqft. cepillos de alambre, 
ritftndiUás, protectores; abrí- 
Msdoras mecánicas y acce- 
usa fnctayendo partes de 
(gusto, almohadillas p a r a  
¿M ío ; esmeriladoras me- 

i portables, y accesorio 
ruedas de esmeri 

ta c to s  de alambre, rueda* 
m  fijar piezas, esmerilado* 
»  ■ecánicaa de banco, y 
aawwí, incluyendo protec 
iMpare la vista, soportes de 
Anudas de esmeril, cepillos, 
■Aoinw para hacer asiento 
1A vátyilas, esmeril para 
dhsb, y accesorios, incluyen*
• rioiTM de esmeril, cober-

Wfas, sostenes de pie- 
A  «*ves guías, accesorios 
**fiwr, incluyendo raspa
j o  guías, sostenes de pie* 

Usves guías, accesorios 
J“ wn»r, incluyendo raspa- 
•"-rodos, lijadoras de ida y 
m ÜÜLj Vitales, accesorios 
""J*“do hojas para lijar y 
2 ” dillss para brillo; ma 
^^mdoras, y accesorios, 
2^*00 manecillas de ex- 
J r ¡ !  A d o ra s ; cordones 
^^wusián, adaptadores y 
^ 7 * ^  Presento el poder 
tora S^ion0 para que se 

h) conducente, así 
demás documentos 

'Par la ley.-Teguci- 
¿^‘ V  veinticinco de 
* i®1 ^ «c ien tos  se-

* v . i 7 ' ~ (f) Emil|° Ea-
*  '*11 «lares” . Lo que se

Cocimiento del pú 
tos efectos de ley.— 

C,, 26 de abrí

La infrascrita, Jefe de la Sección de PatenteB y Marcee 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha primero de abril del año en 
curso. Be admitió la solicitud que antecede; "Registro y depó
sito de una marca de fábrica.—Poder Ejecutivo.—Secretaría 
de Economía y Hacienda.—En representación de la compañía 
Kellogg Company, una corporación del Estado de Delaware, 
domiciliada en Battle Creek, Estado de Michigan, Estados 
Unidos de América, según el poder que obra en esa Secre
taria de Eetado, respetuosamente comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca de fábrica denominada:

KRISPIS
según el clisé y conforme al adjunto certificado de registro 
N9 10.663 del 22 de octubre de 1960 de la Oficina de Marcas 
de Fábrica y Comercio de la Oñcina de Patentes de Nicara
gua, marca que ampara, distingue y protege alimentos y sus 
ingredientes, y en particular alimentos de cereales listos para 
comer, la que sin distinción de tamaño, color o diseño especial, 
se aplica o fija a los artículos y productos o a sus envases, ca
jas, paquetes, fardos, bultos y envoltorios, por medio de impre
siones, grabados, etiquetas, marbetes, relieves, estarcidos y 
en las otras formas y modos generalmente empleados en el 
comercio y en la industria, para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley .—Tegucigalpa, D. C.» primero de 
abril de mil novecientos sesenta y tres.—(f) Jorge Fidel 
Durón". Lo que se pone en conocimiento del público para 
Iob efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 18 de abril de 1963.

A rgentina M. de Ch ív e »
6 y 16 M. 63.

TITULO SUPLETORIO

minera que contiene oto y 
otros minerales, denominada: 
"Marcus N9 1 "  y  se describe 
así: Un rectángulo de tierra 
que está situado a un kilóme
tro aproximadamente aguas 
arriba de la confluencia de los 
ríos Patuca y Goampú. y en 
la margen izquierda del río 
P a t a c a ,  con ana extensión 
aproximada de tres a cuatro 
héctareas, cuyoa limites son: 
al Sur, rio Patuca; y al Norte, 
Este y Oeste, terrenos nacio
nales ubicados en jurisdicción 
del municipio de Catacsmas, 
departamento de O l a n c h o .  
Ofrece el denunciante presen
tar muestras del yacimiento 
minera] denunciado y acredi
tar el capital necesario con que 
cuenta para su explotación en 
gran e s c a l a .  Este denuncio 1 
fué hecho por el señor Anto
nio Giuliani, en representación 
del señor Samuel Haven Giass- 
mire.—Tegucigalpa, D, C-, 3 
de abril de 1963.

Rafael PbSa GoillAn , 
M inistro de B ecunas Nsturslee.

6 M. 63.

en la escritura respectiva as
ciende a la cantidad de tres 
m i I lempiras. —Tegucigal pa, 
D. C-, 15 de abril de 1963.

Epamfnooda* guaads
Srio.

Del 17 A . al 10 M . 63.

M. DE Chávez
68.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras del depar
tamento de Islas de la Bahía, 
al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que 
con fecha once del mes de fe
brero recién pasado, se presen
tó ante este Juzgado de Letras 
Departamental, el señor Harris 
Stamp, mayor de edad, casado, 
agricultor y de este vecindario, 
solicitando se le extienda Títu
lo Supletorio sobre tos siguien
tes inmuebles: a) Un lote de te
rreno situado en el lugar lla
mado "Wili Myres’ Y  cultivado 
de zacate, compuesto,más o me
nos, de veinticinco acres, limi 
tado: al Norte, con propiedad 
de los herederos de Aston Ten- 
nyson y herederos de McFteld, 
ésta ahora de Henry Minzett; 
Sur, con propiedad de Henry 
Clay Wood; Este, ccn Henry 
Clay Wood y Tonia Crimins, y 
al OeBte, con propiedad de Sa 
tomón Stamp y herederos de 
Aaron Tennyson; este lote de 
terreno ío hubo por herencia de 
su difunto padre señor Richard 
Stamp, en el año de mil nove
cientos cuarenta y seis, y se va
lora en un mil ochocientos 
lempiras, b) Otro lote de te
rreno localizado en el lugar 
llamado “ Dixon Cove” , culti 
vado de cocoteros en produc
ción, compuesto, más o menos, 
de tres acres, y  el cual colinda: 
al Norte, con propiedad de Ar- 
thur Russell; Sur y Este, con 
suampo, y ai Oeste, con propie
dad de los herederos de Aaron 
Tenneyson; este lote Jo hubo 
por compra hecha al señor Ja
cob Campbell, en el año de mil

novecientos cincuenta y seis, y 
se va lva  en la cantidad de 
trescientos lempiras, c) Un ca
yo localizado en la Bahía de 
Dixon Cove, cultivado de co
coteros en estado de produc
ción, el cual colinda por todos 
los rumbos con el mar, valora
do en un mil lempiras, y d) Un 
solar localizado en el barrio de 
“ Lacy Point”  de esta ciudad, 
el cual limita: al Norte, con e) 
camino principal de esta ciu
dad; al Sur, el mar; al Este, 
casa y solar de Daniel Scott, y 
al Oeste, con solar y casa de 
Alfred Jervis; este solar lo hu
bo por compra que le hizo al 
señor Leonard Rivera en el año 
de mil novecientos cincuenta y 
ocho; y que los he estado pose
yendo ahora, uniendo su pose
sión a los de los causantes, los ha 
poseído ahora más de diez años 
consecutivos, sin existir otroB 
poseedores pro indivisos más 
que él. Y  para acreditar el 
extremo de su solicitud, ofrece 
el testimonio de los testigos se
ñores Livingaton Jervis, Hen
ry Minzett y John Brook3, ma
yores de edad, viudo y casados 
respestivamente, propietarios 
de bienesiinmuebles y de este 
vecindario.—R o a t á n. 28 de 
marzo¿de 1963.

Antonio JP. Lemus, 
Secretario.

6 M. y 5 J. 63.

Denuncia Minera

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los fines 
legales, al público hace saber: 
que el 18 de enero de 1963, se 
admitió el denuncio de U zona

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario de) 
Juzgado 29 de Letras de lo Ci
vil del departamento de Fran
cisco Mcrrazán, al público en 
general y para los efectos le
gales, hace saber: que en la 
audiencia del día lunes trece 
de msyo del año en curso, a las 
nueve de la mañana se rema
tará en pública subasta, el si
guiente inmueble: "Un solar 
ubicado en ei barrio de Buenos 
Aires de este Distrito y que 
está determinado con el nú
mero veintiocho del B l o q u e  
"M ” , el cual mide y limita: 
al Norte, confióte n ú m e r o  
treinta Bloque "M ”  con trein
ta y cinco metros;|al Sor, con 
lote número veintiséis Bloque 
"M ”  con treinta y tres metros 
cuarenta centímetros; al Este, 
calle de por medio con lotes 
diez y ocho Bloque "Q ”  con 
diecisiete metros, y al Oeste, 
con lote número veintisiete 
Bloque "M ”  con doce metros 
cuatro centímetros; encontrán
dose inscrito el dominio a fa
vor de la señora Sofía García 
de Lagos, bajo el número 85, 
folios del 122 al 124 de\ Tomo 
147 del R egistróle  la Propie
dad del departamento de Fran
cisco Morszán. Dicho inmue
ble se rematará para con su 
producto hacer cumplido pago 
de cantidad de lempiras que 
la señora Sofía García de La
gos es en deberle a la señora 
Rafaela Abelina Palomo He
rrera viuda de Guillen. Se ad
vierte que por tratarse de pri
mera licitación no se admitirán 
postores que no cubran los dos 
tercios del avalúo, el cual de 
común acuerdo por las partes

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado V  de Letras de k*- 
C i v i l ,  del departamento de- 
Francisco Morazán, al público”* 
en general y para los sefecto~ 
de ley, hace saber: que en la- 
audiencia que se celebrará en 
el local de este Juzgado, el día 
viernes diecisiete de mayo en - 
trante, a las nueve y media de 
ía mañana, se rematará en 
pública subasta el inmueble 
que se describe a continuación: 
"L a  mitad del Lote Número- 
Cinco del plano del terreno 
Buenos Aires levantado por el 
Ingeniero Juan Ramón Molina, 
situado en esta ciudad en el 
barrio de Buenos Aires; Lote- 
Número Cinco de mayor exten
sión y cuya mitad tiene loa 
límites y dimensiones siguien
tes: Por el lado Norte, vein
tiocho metros noventa y Befa 
centímetros, y limita con la 
otra mitad del fraccionado to te  
Número Cinco vendida a don 
Gaspar Matamoros; por el lado 
Sur, veintinueve metros y li
mita con el Lote Número Dos; 
por el lado Este, mide siete- 
metros cincuenta centímetros- 
y limita con la calle de Gua-~ 
joco, y por el lado Oeste, mi
de así también siete metros 
cincuenta centímetros y limita 
con lote número cuatro, siendo 
I» superficie de la mitad def 
Lote Número Cinco a que se re
fiere y que ahora hipoteca, d o  
doscientos diez y ocho metro» 
y trescientos catorce centíme
tros cuadrados; apareciendo 
inscrito el dominio con el nú
mero cuatrocientos setenta, fo
lio» del seiscientos veintitrés» 
al seiscientos veinticinco def 
Tomo ochenta y cinco del Re-* 
gistro de la Propiedad de este- 
departamento, y sobre el cuaf 
lote según lo declara el hipóte- - 
cante se han constituido laa- 
siguienteslmejoras: "Una casa 
que tiene estas edificaciones: 
en la planta bajá un sótanos- 
cuatro dormitorios, un come
dor, una sala, una cocina para 
gas popular, servicios sanita
rios, baño, un lavandero y un 
horno de quemar papel. En 
el segundo apartamiento: tre» 
dormitorios, una sala, una an
tesala, un comedor, una cocino~ 
para leña, servicio sanitario y * 
baño. En un tercer aparta- • 
miento: c u a t r o  dormitorios, 
servicio sanitario, baño, cuarto 
para sirvientes, una terraza y 
lavandero en la terraza; te
niendo, además, bacía este- 
frente una sala con servicio sa
nitario y un garage. Dicho in-
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mueble se rematará para hacer 
efectiva cantidad de lempiras 
que es en deberle el señor 
Gaetano Rizzo al señor Carlos 
Ariatides Valle Mejía. Se ad
vierte, que por tratarse de pri
mera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran 
las dos terceras partea de la 
suma de L 15.000.00, (quince 
mil lempiras) valor asignado 
por las partes de común acuer
do, en la escritura de hipoteca 
autorizada por el Abogado 
Manuel Torres Ramos.—Tegu- 
cigalpa, D. C.. 17 de abril de 
1963.

r a n d o l f o  d i s c o  a  a . ,
Srio.

Del 20 A. al 14 M. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos de 
ley, hace saber: que en la au
diencia que se celebrará en el 
local que ocupa este Juzgado 
el día catorce de mayo del 
corriente año, a las nueve y 
media de la mañana, se rema
tará el i n m u e b l e  siguiente: 
“ Un solar situado en el barrio 
El Bosque de esta ciudad, y 
que es parte del lote número 
dos, Bloque "Q '\  de la Lotifi* 
cación verificada en el Barrio 
Buenos Aires de esta ciudad, 
según plano proyectado por el 
Ingeniero don Magín Lanza, 
y que mide y limita asi: Al 
Norte, con parte del lote nú- 
mero dos, Bloque ‘ Q ", con 
trece metros; al Sur, dieciocho 
metros con parte del mismo 
lote dos, Bloque *'QM; al Este, 
dieciséis metros con lote nú
mero dos, Bloque "Q ” , y al 
Oeste, dieciocho metros sesen
ta centímetros, calle de por 
medio, con lote número uno. 
Bloque “ S'\ En el lugar des
crito y limitado se encuentra 
construida una casa, la cual es 
construcción de piedra, ladrillo 
y cemento; armado, toda ella cu
bierta de tejas, piso de ladrillo 
de cemento, cielo machihem
brado, c o m p u e s t a  de una 
sala, comedor, dos dormitorios, 
cocina, un s e r v i c i o sa
nitario. baño, pila, tavsndero, 
con su garage y su instalación 
para agua potable y luz eléc
trica, estando inscrito el domi- 
minio con el número 157, folios 
245 y 246, tomo 145, del Regis
tro de la Propiedad inmueble 
de este departamento a favor 
deí señor José Gustavo Verde, 
_y se rematará para hacer efec
tiva cantidad de lempiras que 
el señor José Gustavo Verde, 
-es en deberle al señor Abogado 
Ramón E. Cruz; valorado dicho 
inmueble por el perito nom
brado al efecto, en la canti
dad de once mí) trescientos 
lempiras, y se advierte que por

Subasta Publica No S -63
La Proveeduría General de la República, pone a subas

ta Pública deBde el día de hoy, 20 de abril de 1963, por 
el término de 15 dí&B hábiles, hasta el martes 7 de mayo 
del presente año a las 10 a. m., la Chatarra siguiente.

Partes de una Pala Mecánica, Marca Manito- 
woc,
Un ChaBis de cocina Keit para derretir Asfalto, 
Un pedazo de motor eléctrico (G. E .) Mod. 
5kc65ÁA554x, Tipo Kcihp., 6i ciclos.
6 Machetes Collíns,
1 Máquina de cortar sobres, Marca Pinty Bows 
71046,
1 Tintero base doble, sin canutero, Marca Ster- 
brook.
Los pedazos de una sida de (Arreto,
1 Planta eléctrica de gasolina, Marca R. C. A., 
Serie: 9343441,
1 Acondicionador de aire Phíleon Mod. 80CI- 
115V, de 60 ciclos.
4 Máquinas de sumar, Marca Clary, eléctricas, 
color gris, n Omeros 107.106206-107-106-211-107- 
94137 y 109-83754, las tres primeras de 8 co
lumnas y la cuarta de 11 columnas.

Que se encuentran en la Dirección General de Aero
náutica Civil.

Telmo Falópe.
BubproveeCor General de 1* República,

Del 27 A. al 6 M. 63.

rumbo siempre cuerda sobre cuer- que se celebrará ^  
da con la del sílío de Mangulik ' 
se llegó al Río Grande de Yocón 
tn un paraje que llaman El Ca
rrizal y a su orilla se puso un mo
jón y cru2 por seña\ y contados 
las cuerdas corridas hubo cin
cuenta y ocho, Y vueltos para el 
Sur por las corrientes arriba de 
dicho Río de Yocón se llegó al 
paraje donde empezó y con todas 
las cuerdas corridas hubo treinta 

nueve, reduciendo sus anchos 
y largos a caballerías hacen dos
cientas cuarenta y dos tercios de 
cuerda de otra caballería. El In-

l

el di, -  -  *

C r̂ aUri en Pública ^mueble que se d
de

;olonla **América” 2 *  4
tln’ etl Distrito

a ^ i ° tÍfÍCaCÍÓnaprobad* pot el Ce*
Distrito, según A a * *  #  —
de octubre de 1 « 1  ¿ V *  ^  *
 ̂ ^  «1 Norte*

con Bí*que 1-3 de U U ®a¡X 
cacióft- <*lle de
setenU metros, f  V

al Este, - ^  ^

M

mueble d e s c r i t o  anteriormente jBloque ff-2, caíe T I  *
I*

tratarse de segunda licitación, Norte no se pudo encontrar por
cualquier postura es hábil—  
Tegacigalpa, D. C., 29 de abril 
de 1963.

Ranpolfo Discua B., 
Silo.

Del 3 al 11 M. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juagado Primero de Letras de lo 
Civil del departamento Francisco 
Morazán, al público en general 
y para los efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
psra el día viernes diez de mayo 
del corriente año, a las nueve y 
media de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho se rema
tará en pública subasta el inmue
ble siguiente: Nueve caballerías 
de tierras, ciento veinticinco cuer
das antiguas de que se compo
ne el sitio de San Pedro de 

Gualquín, situado en jurisdicción 
de Yocón, departamento de OJan- 
fcho, sitio que según el título res
pectivo limita por Jos cuatro rum
bos de Oriente, Poniente, Norte 
y Sur, con terrenos nacionales, 
siendo la medida así: Se llegó a 
vn paraje nombrado La Junta del 
Río Chiquito con el Río Grande de 
Yocón, de donde se principió ten
diendo la cuerda, puestas las ca
sas de los medidores para el Po
niente, quedando a la parte Sur, 
tierras realengas, se corrió la cuer
da por las corrientes arriba del Río 
Chiquito y se «alió del pico del ce
rro de Las Cañas y siguiendo el 
rumbo del Poniente y se subió di
cho cerro pasando por un paraje 
que llaman “ El Portillo de los 
Aguacates**, y por el mismo rum
bo por la zanja del pita] se pasó lí- 
nea recta por el paraje nombrado 
El Jara] y siguiendo el rumbo por 
una loma tendida se llegó a la 
Junta de la Quebrada de El Cacao 
con el Rio Manguililíto cuyo pa
raje se dio por mojón y con to
das las cuerdas corridas hubo 
eesenta y  seis; y vueltos para ei

donde pasar por lo áspero del río 
y lew cerros que le guarecen, pero 
puesto sobre uno de ellos se re
guló a o jo  de los prudentes, de di
cho paraje de La Junta de la Que
brada El Cacao con Manguililíto, 
corriendo al Norte hasta el pie del 
cerro de El Potrero, haber cua
renta cuerdas quedando el río de 
raya y dicho cerro por señal y 
mojón de esta medida. Y  vueltos 
hacía el Oriente lindando esta me
dida con la de Mangulíle que que
da a la parte del Norte se corrió la 
cuerda mirando al Oriente por al
gunas cuchillas de cerros ásperos 
pasando por un paraje que lla
man La Laguna; y siguiendo el

pertenece a los señores Manuel 
Centeno Miralda, Paula Oviedo 
de Vivas y Consuelo Meléndez de 
Rivera, quienes por medio de su 
mandante Abogado Vicente García 
Rivera, constituyeron primera, se
gunda y tercera hipoteca a favor 
del Banco Nacional de Fomento, 
para garantizar créditos concedi
dos al Ingeniero Alfredo Centeno 
Pastora, y se encuentra inscrito a 
su favor bajo el número 118 fo 
lio 74 v 75 de} Tomo 8? del Regis
tro de la Propiedad Inmueble del 
departamento de Olancho. El in
mueble anterior se rematará para 
con su producto cancelar cantidad 
de dinem, intereses y costas que 
ri Ingeniero Centeno Pastora, 
adeuda al Banco Nacional de Fo
mento. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios de L 14350.00, va
lor asignado por las partes de co- 
nún acuerdo en ta¿ escrituras de 

hipotecas autorizadas por e] No
tario Adolfo León Gómez.— Tegu- 
cígalpa, D. C., 6 de abril de 1963.

Rondol/o Discua,
Secretario.

Del 9 A. al 6  M. 63.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
1’  de Letras de lo Ovil, del Depar
tamento de Francisco Morazán, al pú
blico en general y para los efectos de 
ley, hace saber: Que en la audiencia

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBUCA
H U IR! n o l  MOKtOA METALICA

____________CampN VmiM Ci m a  Vmia Cwnpro VMM

Dólar .......L 1.98 l  2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.808 0.792 0.804
Quetzal.....  1.98 2.01 2.00 2.02 1.98 2.01
v^órdoba..... C$ 7.00 por un dólar

COTIZACION OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

lempiras
Libra Esterlina ............................ 2.80 5.60
Franao Belga .............................  0Í021 0̂ 042
Franco Francés............................ 0.2041 Q.4082
Franco Suizo .............................. 0.2318 0.4636
Marro Alemán ...........................  0.2500 0-50
5 orín ........................................... 0.2791 0.5582
Corona Sueca.............................. 0.1939 0.3878
Jeseta. ........................................... 0.0168 0.0326
Peso Argentino............................ 0.00685 0.01370
Peso Mexicano .......................... o, o® 0.16

.............................................0.001612 0.003224
Tegueigalpa, D. C., 6 de mayo de 1963.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS.
A b U A N M O  ABM UO PINEDA,

° r - I T 1’4
calle -de por medio". Este nJÜÜ* ^  

doscientas catorce v,** J “ *  *
«»»do iMcrito e, dmi¡
«ñor J. Alfon» Meji., tM i™ '4'
onuto, Folio „ i ,  4 J 
veintinueve * , “ J

se rematóla, para kacír

7 ^  Í^ P ira s  que es m t Se señor J. Alfonso MejU, ai “B**,
de Honduras, S, A*
cntó fue valorado por las 
coman acuerdo en la escritura 
de préstamo con hipoteca, en la ^  
de cuarenta mi} lempiras ( l  4G.OOÜ% 
Se advierte que, por tratarse de 
licitación, no se admitirán postan* 
no cubran las dos tercena partea 
a valúo. —Tegucigalpt, D. C, 2 
yo de 1963.

Rolando García Perla,
Srio.

Del 6 al 28 M, 63.

Herencia Yacente
E! infrascrito, Secretario t í  

Juzgado Primero de Letras t í 
departamento da Santa Bár
bara, al público en general; 
para los efectos de le?, han 
saber: que en resolución de «• 
te Tribunal, de fecha veintírai- 
tro de abril del corriente iflo, 
se declaró yacente la herenes 
que a su muerte dejara tíó> 
Buenaventura López nuda tí 
Pascua, fallecida en la rintíi 
de Trinidad, en este departa* 
mentó, el tres de agoB» de»l 
novecientos sesenta y as4 
mandándose también se p**“ 
ceda aí nombramiento ^  ^  
rador respectivo de dícbe h* 
rencia- Lo cual se pone e# O- 

¡ nocímíento del público «o geŝ  
ral para los efecto» 
consiguientes.— 
ra, 26 de abril de 1963.

PROSPERO R. PADttWt 
Srio.

6 M. 63.

PARA MEJOR $8®®*
Haga «a* Pobl’ “!“*¡

«■  *» •* dto‘#J2
L A  G A C E T A , r  t ^ Z  
mandarlo* 
s o s  a v is o *  con  
ridad part
vocación®**
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